
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00267-00 
 
La abogada MARÍA CARVAJAL QUINTERO, apoderado judicial de la demandante, 

aportó los documentos que dan cuenta del envío el 12 de septiembre de 2022 a 

la demandada de la notificación del auto admisorio; sin embargo, se observa la 

existencia de una falencia que impide tenerla en cuenta. 

 

Al revisar el correo remitido a la demandada, se observa que no se remitió copia 

del escrito de subsanación, pese así disponerlo el artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022, además se indicó de manera equivocada la fecha en que empieza a correr 

el término para contestar la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de notificación remitidas a la 

demandada, conforme a las razones expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 130 hoy 19 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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